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CAMARA DI! DIPUTADOS 

la parte de su intervención, donde dice que 
el General Somoza resultó triunfante en la 
elección, se diga resultó triunfante en los 
escrutinios, que fué lo que él expresó. 

3o.-El Honorable Senador doctor Ar· 
Pág 1883

1 

gOello Vidaurre dijo que al Iniciarse las se· 
siones de la presente semana, omitió, por 

Trigésima Quinta Sesión de la Cámara un olvido involuntario, hacer moción para 
de Diputados . . . • . . . • . . 1885 que se nombrara una Comisión que fuera a 

Trigésima Sexta Sesión de la Cámara de visitar en su lecho de enfermo ¡at Honorable 
Diputados • • • · · J • • • • • e 1885 companeró de Cámara Dr. Gustavo Manza· 

PODl!R · !J!CUTIVO nares, y que, en consecuencia, ahora se 
ooal!RNACJON y ANl!XOS permitfa hacerla en tal sentido. 

Tomada en consideración y suficiente· 
Contralorea 1!1peclal de Cuentae Locales • 1886 mente discutida la moción del Honorable 

M1N1STl!R10 DI! EcoNOMJA Senador doctor Argüello Vidaurre, se apro· 
Aclárase el Art. 19 del Acuerdo N9 46 • • 1886 bó, nombrando la Mesa una Comisión inte· 

grada por los Honorables Senadores docto· 
TRIBUNAL DI! CUl!NTAS 

Resolución. 

S!CCION JUDICIAL 
Rem1te1 • • • • • • ... . • . . • .·. 
TUulo1 Supletorio• , , , , , , , 
Declaratoria de Heredero. • • • . • 

PODER LEGISLATIVO 

Cémara del Senada . 

• 1887 res Argilello Vidaurre, Debayle y Argüello 
Solanos, para que visiten en su lecho de en· 

• 1888 
e 1889 
• 1890 

fermo al Honorable Senador doctor Man· 
za nares. 

4o.-El Honorable Senador doctor Ar· 
güello Botanos hizo formal moción para que 
la Cámara del Senado votara un subsidio a 
favor del Honorable Senador doctor Manza . 
nares a fin de ayudarle en sus gastos de 
viaje a. Nueva Orleans, en busca de salud, ...,,.,__,,,....,,,,,...,=------------ según prescrip!=ión médica del doctor Luis 

Vigésima Septima Sesión de Ja Cámara del Manuel Debayle. Por otra parte ·dijo- como 
Senado, correspondiente a las ordinarias se trata de visitar A Senadores que se encuen-
del cuarto periodo constitucional del Con tran enfermos, hago moción tambien para • 
greso, celebrada en la ciudad de Mana· que se nombre una Comisión que vaya at 
gua, D. N , a las once y treinta minutos saludar en su lecho de enfermo al General 
de la manana del dfa jueves veintinueve Emiliano Chamorro, Senador Vitalicio de la 
de Julio de mil novecientos cincuenta y República, quien se encuentra en condicio-
cuatro. nes precarias de salud. 
Presidencia del Honorable Senador doc- A discusión las dos mociones presentadas 

tor Mariano Argüello, asistido de los Secre· por el Honorable Senador doctor Argilello 
tarios.Honorables Senadores don Pablo Re· Solanos. · 
ner y doctor Alberto ArgQello Vidaurre, El Honorable Senador doctor Debayle 
primero y Segundo respectivamente. expresó que en su calidad de médico que 

Concurrieron además, los Honorables Se· ha estado viendo al doctor Manzanares, 
nadares Abaúnza E., Alvarez Lejarza, Argüe- crefa necesario que saliera del pafs para so· 
llo Bolaftos, Borgen h., Castillo C., Chamo- meterse a tratamiento; agregó que él desde 
rro Benard, Debayle, Delgadillo Cole, Ga· luego estaba perfectamente de acuerdo en 
llard, Guerrero Castillo, Murillo, Quintanilla, que se votara una suma de dinero a favor 
Sánchez B. y Zelaya C. del doctor Manzanares. 

lo.-Se abrió la sesión. . El seftor Presiden-te Honorable Senador 
2o.-Se leyó y pusó a discusión el acta de doctor Argilello manifestó que él esta!?a de 

la sesión anterior, la cual fué aprobada con acuerdo en que se mandara dar una canti· 
la corrección pedida por el Honorable Se· dad al colega doctor Manzanares, siempre 
nador doct?J ArgOello Bolaftos, para que en que as( lo acordara la Cámara. 
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El Honorable Senador -General ·Murillo El seftor Presidente ex-plicó que se trataba 
concretó la moción del Honorable Senador solo de una aclaración que hacia la Hono· 
doctor ArgOello Bolaftos, pidiendo se le rabie Cámara de Diputados. Insisto~ dijo· ·' r· mande dar ·al doctor Manzanares un mil en que no nos vamos a pronunciar sobre I · 

! dólares. ese proyecto, sino sobre la iniciativa de los 
·, 

Suficientemente discutida la moción del veintiocho Diputados pidiendo la reforma a 
· Honorable Senador doctor Argüello Bola· la Constitución y a la Ley Electoral. 

ftos, concretada por el Honorable Senador Nuevamente hizo uso de la palabra el 
General Murillo, fué aprobada por unanimi· Honorable Senador doctor Argüello Bola· 
dad de votos. nos, expresando que el autógrafo que envió 

..... Suficientemente discutida la segunda mo· primero la Cámara de Diputados y que es el 
ción del Honorable Senador doctor ArgOe que conoció la del Senado, el\ completamen· 

• . ..,., 
llo Bolaftos, para que se nombre una Comi· te diferente al que está enviando ahora aco· .~· 
sión que visite en stt lecho de enfermo al giendo la Iniciativa de los veintiocho Dipu· . -~-.:t~~ 

Senador Vitalicio Cenera! Chamorro, fué tados, y por Jo tanto hacia mocipn para que ". ~---~- t 
....:r:: 

aprobada. En consecuencia la Mesa nom· se devolviera el autógrafo a la Cámara de 
bró a los Honorables Senadores Abaúnza Diputados a fin de que sea puesto de acuer· 
E., Debayle, Murillo, Sánchez B., Argüello do con lo que realmente sucedió y venga 
Solanos y Castillo C. . . correctamente. 

"- -5o.-Se leyó y pasó a Comisión de Ora- El seftor Presidente dijo que coincidfa con . 
cla el proyecto de ley por el cual se conce· el doctor Argüello Bolanos en que los dos 
de pensión mensual vitalicia de doscientos proyectos son distintos, pero que él juzgaba 
c~rdobas a la seftora Concepción v. de Es· no le corresponde a la Cámara pronunciar· 
pmosa. se sobre uno u otro texto, sino sobre si da 

60.-Se leyó y pasó a Comisión de Ora· lugar o no a la reforma. 
cia el proyecto de ley, por el cual se conce· El Honorable Senador Alvarez Lejarza 

/ de pensión mensual vitalicia de quinientos dijo que de la redacción del último docu-
córdobas a cada uno de los doctores fran· mento llegado de la Cámara de Diputados, 
.cisco Machado, francisco Torres Fuentes y se desprende que el Senado ha conocido 
Santos Flores López, por haber desempefta· de una resolución equivocada, de manera 
do importantes cargos en el Poder judicial. que todo lo actuado es equivocado, no tiene 

7o.-El Honorable seftor Presidente ex· ningún valor y por lo tanto debe comenzar- . ,;rJ 
r.:O. • presó que antes de conocer en segundo de· se de:.nuevo, pues de lo contrario, maftana :: . . 

bate de la inicia de reformas a la Constitu- puede declararse la nulidad de todo lo ac· 
ción Polftica y a la Ley Electoral, se leerf a tuado. 

~/ .. 
una comunicación llegada de la Honorable El Honorable Senador doctor Argüello 

.'.-,,.. Cámara de Diputados. Vidaurre expresó que lo que el s~nado está 
Por Secretarf a se leyó nota de la Cámara diciendo es que cabe la reforma a la Consti· 

de Diputados manifestando que habla habi· tución y a la Ley Electoral y los trámites 
do una equivocación al enviar la resolución que.se han segu'ido están perfectamente den· 
que dictó aquella Cámara acogiendo la ini· tro del marco constitucional, por lo cual no 
ciativa de reformas a la Constitución y a la veía la razón para que se devolviera el pro· 

1 Ley Electoral. Asimismo se leyó certifica· yecto a la Cámara de Diputados. 
ción del punto pertinente de la versión ta· El seftor Presidente preguntó al doctor 
quigráfica de la sesión en que se tomó tal Argüello Bolaftos en qué arUculo se iban a 
resolución. Pué leido también el verdadero fundar p·ara citar para el domingo, cuando 

~ - . • text~ de la Resolución, tomada del acta res- ya se ha leido la iniciativa por dos dos ve-
pectlva. ces con intervalo de tres días y ahora lo que 

El Honorable Senador doctor Argüello cabía únicamente, despüés de haberle dado 
Bolaftos dijo que habiéndose dado la prime· el primer debate, era discutirlo en segundo 

debate. ra lectura a la iniciativa de la Honorable ~-Cámara de Diputados sobre la reforma a la El Honorable Senador doctor Argüello ·~ 
Constitución Polftica, en la que acoge la Bolaftos dijo que según lo ha expresado el :O·· 

- iniciativa de los veintiocho Diputados libe· seftor Presidente' conforme la Constitución, 
rales, y siendo que debe dárseles una segun- debe dársele dos lecturas con intervalo de 
da con intervalos de tres di as, hacia moción tres dfas; y que· como ha dicho el Honora· ...;;;;,; - formal en el sentido de que el seftor Presi· ble Senador doctor Alvarez Lejarza, se ha 1 

f: 
dente cite para celebrar sesión el domingo actuado sobre algo equivocado, era necesa· .. próximo, a fin de cumplir con el mandato rio que se inicien nuevamente los mismos 
con~tituclonal, ya que el proyecto anterior trámites que se han seguido sobre un texto 

J 1 que fué el que se conoció en el Senado, está equivocado. · 
~ en completa inconformidad con el enviado Sometida a votación la moción del Hono· ¡ ahora. rabie Senador doctor Argüello. Bola nos, fué 
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rechazada con once votos en contra y seis 
a favor. 

El seflor Presidente Manifestó que siendo 
ya un poco tarde, no se darfa hoy el segun· 
do debate a la iniciativa de reformas a la 
Constitución Polflica y a la Ley Electoral, 
sino hasta en la próxima sesión. 
80.~Se levantó la sesión citando el seflor 

Presidente para celebrar la próxima el día 
viernes treinta del corriente a las diez a.m. 

Mariano Argüe/lo, 
Presidente. 

Pablo Rener, 
Secretario. 

Alberto Argüello V., 
Secretario. 

; 

Cámara de Diputadot 

·..c.· Trigésimo Quinta Sesión ·de la Cámara de 
.. · Diputados, en la reunión ordinaria del 

' Congreso Nacional, en su Cuarto Perío· 
do Constitucional, celebrada en la ciudad 
de Managua, Distrito Nacional, a las once 
y veinte minutos de la maftana del dfa 
viernes veintisiete de Agosto de mil nove
cientos cincuenta y cuatro. 

•, 

Preside el Diputado lrfas, asistido de los 
Diputados Román y Castillo (Salvador), co· 
mo Primero y Segundo Secretario, respec· 
tivamente. · 

Concurren, además, los Diputados si· 
guientes: Astorga, Pinell, Albir, Mairena, 
Pereira, Cerna, Zurita, Enriquez B., Busta· 
mante, Garda, Navarro, Téllez Lacayo,-Za· 
mora, Estrada, Zúniga Padilla, Artiles, Con
rado Vado, Fernández, Abaúnza Marenco, 
Espinosa Buitrago, Paguaga (Gustavo), Vfl
chez, Rojas (Lftis O.), Solórzano (Ismael), y 
Morales Cruz. 

1.-EI Presidente lrf as declara abierta la 
sesión. 

2.-Se lee, se discute y aprueba sin modi· 
ficación alguna, el acta de la sesión anterior. 

3.-EI Diputado Rojas da lectura a un 
proyecto que él mismo presenta a la consi
deración de la Cámara, tendiente a aclarar 
que el Derecho de Vfa de las carreteras al 
pasar éstas por una población, ha de suje
tarse a la anchura de las calles fijada por las 
juntas de Ornato respectivas. Tomado en 
consideración el proyecto, Qasa al estudio de 
la correspondiente Comisión. 

4.-EI Presidente lrfas va a poner en con· 
sideración el proyecto para la división de la 
judicatura de Managua, para darle el segun
do debate, pero pide antes un informe a la 
Comisión especial que se nombró para el 
estudio de una mejor demarcación de distri· 
tos y después de escuchar un explicación 
verbal del Diputado Morales Cruz, excita a 
Jos comisionados a presentar un informe es
crito en la próxima sesión. 

5.-EI Presidente lrfas cita para el miérco· 
les próximo, a la hora reclamentaria y .levan· 
ta la sesión. 

li[nacio Romdn, 
Secretarlo. 

Ulises Ir/as 
Pre1idente. 

Salvad.ar Castillo, 
Secretario. 

Trigésimo Sexta Sesión de la Cámara de 
Diputados, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Cuarto Perfodo 
Constitucional, celebrada en la ciudad de 
Managua, Distrito Nacional, a las once y 
cuarenta minutos de la maftana del dfa 
miércoles, uno de Septiemere de mil no· 
vecientos cincuenta y cuatro. 
Preside el Diputado Somoza Debayle, asis· 

tido de los Diputados Román y Morales Ma· 
renco, como Primero y Segundo Secretario, 
respectivamente. 

Concurren además, los Diputados siguien
tes: Montenegro, TéJlez Lacayo, Ríos, As· 
torga, Mairena, Tablada Solís, Rizo Oadea, 
Vílchez, Talavera, Bustamante, García, Irías, 
Navarro,,Benoit, Pinell, Martínez Talavera, 
Estrada, Artiles, Zúniga Padilla, Fernández, 
Abaúnza Marenco, Solórzano (Ismael), Ama
dor, Rojas (Luis G.), Arana Montalván, Cer
na, Paguaga (Gustavo), Castillo (Salvador), 
Zurita, Enrfquez B., Morales Cruz: Zelaya 
Morales y Comado Vado. 

1.-EI Presidente Somoza Debayle declar·a 
abierta la sesión. 

2.-Se lee, se discute y aprueba, sin modi· 
ficación alguna, el acta de la sesión anterior. 

3.-Se da lectura a un proyecto de ley en· 
via<;to por el Ejecutivo, por medio del Minis· 
terio de la Gobernación, tendiente a la di so· J • 

lusión de las Comunidades lndfgenas por" · 
.::uanto dispone cómo puede obtenerse indl· • 
vidualmente la posesión de los bienes de és
tas. Tomado en consideración el proyecto, 
pasa al estudio de la correspondiente Comi
sión. 

4.-Se da lectura al dictamen de la Comi· 
sión especial que estudió el proyecto de re· 
solución de la Cámara para adherirse a la 
iniciativa del Congreso de El Salvador soli
citando el Premio Nobel de la Paz para el 
Presidente de aquella República, Coronel 
Osear Osorio, proyecto que fue presentado 
por el Diputado Mungufa Novoa. Los dic
taminadores opinan que dicho proyecto de· 
be archivarse, ya que informaciones oficia
res del Oobierno salvadorefto dicen que no 
existe tal Iniciativa de parte de aquel Con· 
greso. Por su parte, el Diputado Zúniga 
Padilla, uno de los Comisionados dictami
nadores, explica que él no firmó el dictamen 
porque no le consta que no exista la citada 

(Continuará) 
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PODER EJECUTIVO lados a la presente cuenta y no habiendo 
---------------- ningún cargo pendiente, el Defensor ·de Ofi· 

6obernaoi6n f An1xo1 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala ~el Tri.huna! de Cuentas. Managua, D. 
N., diez y siete de Marzo de mil novecien
tos cincuenta y tres.-Las once de la ma· 
nana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa, don Nicolás Vanegas L., la cuenta 
de la Tesorería Municipal de Mosonte, De· 
partamento de Nueva Segovia, que el se
ftor Ruperto Florian, mayor de edad, ca· 
sado, agricultor y de aquel domicilio, llevó 
durante el periodo de Junio a Diciembre de 
mil novecientos cincuenta; 

Resulta: 
Que según Estado de Caja, que corre al 

folio 8, hubo un movimiento de Ingresos 
y Egresos de Quinientos Catorce Córdobas 
y Quince Centavos(~ 514.15), incluyendo 
los términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 

mlnistrativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo, la dió en traslado al 
senor jefe de esta Sala, como consta del 
auto que corre al folio 11, de las once de 
la manana del veinte de Octubre de mil 
novecientos cincuenta y dos, con veintitrés 
reparos pendientes, habiendo este funcio
nario en providencia de las once y media de 
la maftana ~e! !11ismo dfa, afto ~ folio, que 
el presente JUICIO pasara al suscrito· para los 
fines de la Glosa judicial y fallo y al rever
so del mismo folio se proveyó el auto en 
que se declara abierto el periodo Judicial de 
esta cuenta; y 

Considerando: 
' Que en escrito del veinticuatro de Oc
bre de mil novecientos cincuenta y dos 
folio 28, el seftor Felipe Benavldes S., en s~ 
carácter de Defensor de Oficio de Cuenta
dantes, pidió se le mandase a tener por per
sonado en las presentes diligencias, como 
apoderado del seftor Ruperto florian, pre
sentando como prueba de su legitima perso· 
neria, copia del poder original otorgado a su 
favor, pidiendo por último se mandase a 
correr los traslados de ley a las partes· y 

Considerando: ' 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 100/o de Sanidad, y de conformi
dad con Decreto Legislativo No. 473 de 13 
de Septiembre de 1946, por valor Tre~
cientoi Treinta y Cuatro Córdobas y Ocher.
ta y Ocho Centavos C<i 334.88), que acusa 
tener como existencia al 31 de Diciembre e.Je 
mil novecientos cincuenta y dos. Aproba 
ción del 10% de Sanidad al folio 32· 

Considerando: ' 
Que habiéndose desvanecido en la Glosa 

Administrativa y judicial los reparos formu· 

cio, Sr. Benavides S., en escrito del veinte 
de Febrero de mil novecientos cincuenta y 
tres, folio 23, pide llamar a autos y dictar 
sentencia de solvencia a favor de su repre· 
sentado y ofda la opinión del seftor fiscal 
General de Hacienda, está de acuerdo con 
dicho pedimento, como puede verse al 
reverso del folio; y 

· Por Tanto: · 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

mites de derecho, con apoyo del Art. 151, 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas, de 15 de Diciembre de 1899 Se
gunda Edición Oficial y Decreto Ejec~tivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta
dor Tramitador Judicial, en nombre de la 
República de Nic~ragua, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena, y por consiguiente se aprue
ba, quedando el senor Ruperto florian, 
de calidades conocidas en autos, junto 
con su fiador solidario, libres y solventes, 
tanto con las Rentas del 100/o de Sanidad 
como con los del Tesoro Municipal de Mo· 
sonte, Departamento de Nueva Segovia, 
por lo que hace al período de Julio a Di
ciembre de mil noveciertos cincuenta. ' 

Extiendásele al senor florian, copia de 
esta resolución para que le sirva de suficien
te finiquito, eximiéndole del pago del Im
puesto de Timbres Fiscales, de conformidad 
con Arto. Jo,. del Decreto Legislativo No. 
115 del 12 de Junio de 1941; · 

Cópiese, notifiquese, publfquesé en cLa 
Gaceta. y archfvese.-Ouillermo A. Ramírez 
Tramitador Judicial.- H. Sapallos O., Srio: . . 

M1ni1tario da Economía 

Acuerdo No. 5-V 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
1 

Que el Poder Ejecutivo de conformidad 
con Decreto No. 32 de 6 de Abril del ano 
corriente, emitió el Acuerdo No. 46 de 4 de 
Mayo de este mismo ano, ordenando que el 
Dep:utamento Bancario del Banco Nacional 
de Nicaragua y las demás Instituciones Ban
carias establecidas en el pais ajustaren el 
volumen de sus créditos comerciales a que 
'>e refieren los numerales 1), 2) y 4) del Arto. 
3 del Decreto-Ley de Nivelación de Cam
bios de 4 de Abril de 1949, al monto que 
tenfan sus respectivas carteras comerciales 
el 31 de Diciembre de 1953; 

11 
Que en vista de que el mencionado 

Acuerdo No. 46 ha dado lugar a diferentes 
interpretaciones, el Consejo Directivo del 
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Departamento de Emisión del Banco Na
cional de Nicaragua, en uso de las faculta
des que le confiere el Arto. 3o. del citado 
Decreto No. 32, recomienda que se aclare 
el Acuerdo No. 46 en el sentido de que la 
reducción del volumen de los mencionados 
créditos comerciales no debe hacerse en 
forma global, sino individualmente para 
cada grupo, y 

111 
· Que poniendo en práctica la recomenda
ción hecha por el Consejo Directivo del 
Departamento de Emisión del Banco Na· 
clona! de Nicaragua, se darla mayor efec
tividad a las medidas contenidas en el citado 
Acuerdo No. 46¡ 

Por Tanto: 
Y en uso de las facultades que le confiere 

el Arto; 195 numerales 3 y 14 Cn. y el De
creto No. 32 de 6 de Abril del ano corriente, 

Acuerda: 

Arto. lo.-Aclárese el. Arto. lo. del 
Acuerdo No. 46 de 4 de 'Mayo del presente 
ano en el sentido de que la reducción a que 
se refiere dicho artfculo, debe efectuarse en 
el volúmen de cada uno de los créditos co
merciales a que se refieren los numerales 1) 
2) y 4) del Arto. 3 del Decreto de Ley de 
Nivelación de Cambios de "4 de Abril de 
1949. 

Arto. 2o. - Las instituciones bancarias que 
a la fecha de vigencia de este Acuerdo n~ 
hubieren efectuado la reducción de su c~rte
ra comercial en la forma indicada en el arti
culo que antecede, tendrán un plazo impro
rrogable de dos meses para que hagan los 
reajustes correspondientes. . 

Arto. 3o.-La Superintendencia de Ban
cos vigilará el cumplimiento de las disposi· 
ciones contenidas en los artlculos anteriores 

Arto. 40 • ..:.. Este Acuerdo comenzará a re: 
gir desde el mismo día de su publicación en 
•La Gacela•, Diario Oficial. 

Casa Presidencial.- Managua, D. N., diez 
de Septiembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.~A. SOMOZA.-EI Ministro de 
Economía, por la Ley, A. Ba~a Munoz. 

Tribunal de Cuent11 

Tribunal de Cuentas en Consejo-Palacio 
Nacional-Managua, D.N., Mayo veintiocho 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.--Las 
doce meridianas. 

Vistos: 

Resulta: 

tra.-Que los seftores Wilheim Hnos. & 
Cf a. Ltd. 'del comercio de Ora nada, en oficio 
del quince de Mayo de mil novecientos cin· 
cuenta y dos, apelaron a este Tribunal en 
Consejo del fallo dictado por el Contador 

de Glosa don E. Ullses Huele, el veintidós 
de Abril de mil novecientos cincuenta y dos 
en su reclamo aduanero No. 5721, alegando 
que el Contador Vista de la Aduana de Co· 
rinto elevó a su arbitrio los precios factura
dos por la casa Floromar Corporation, de 
New York, de cinco bultos de tejidos de la
na artifici11, en la liquidación de la póliza de 
Importación No. 3147, habiéndole ocasiona· 
do las pérdidas resultantes del mayor aforo 
que es del 55°/0 ad-valorem, aumento de De· 
rechos Consulares, Recargos Camblarios, 
Impuestos del Gobierno, etc., más una mul· 
ta impuesta por la misma Aduana de Un Mil 
Doscientos Treinta y Dos Córdobas y Veinte 
Centavos ( <¡: 1,232 20). 

2a.-EI informe del Contador Vista es que 
al revisar los cinco bultos de tejidos de lana 
artificial encontró muy bajos los precios y 
los elevó en un 25% y 500/o de acuerdo con 
glosa de 25 de julio de 1950¡ y en cuanto a 
la multa, dice que ésta fue aplicada de acuer
do con el Arto. 442 de la ley de Aduanas y 
Puertos y que por tales razones no encuen
tra razón legal para recomendar la reintegra
ción solicitada; el Contador de Glosa en su 
resolución antes citada, expone que la Regla 
25 de la Lt"y arancelaria en vigor es la única 
disposición que senala lo que dehe enten· 
derse por valor de_ una mercadería para el 
efecto del cobro de derechos aduaneros, que 
textualmente dice: •Siempre que las merca· 
derfas importadas paguen derechos según 
su valor (ad valorem) el valor será el precio 
al por mayor de.dichas mercaderías en los 
mercados principales del pafs de donde fue· 
ron exportadas, empacadas y listas para su -
embarque ... , . De donde se infiere que ni 
la factura extendida por los embarcadores ni 
la faatura comerCial visada constituyen prue· 
ba fehaciente, pues cualquier fabricante pue· 
de vender su mercaderla a determinado co· 
merciante por precios mucho más bajos de 
los que se cotizan en plaza, por lo cual el 
precio legal que establece la Aduana para el 
cobro de ·sus derechos ad·valorem es el in di· 
c~do por la Regla 25, ya citada, correspon .... 
dténdole al Contador Vista averiguar por los 
medios que tenga a su alcance y de acuerdo 
con su sano juicio, cuál es el verdadero pre· 
cio para todos los importadores en general. 
Por tales razones declara Improcedente el 
Reclamo. 

Ja.-EI setlor fiscal General de Hocienda 
al emitir su dictamen de fecha quince de 
Enero de mil novecientos cincuenta y dos, 
respecto de lo informado por el ContadOt' 
Vista, dice: e Encuentro que en la liquidación 
practicada por la Aduana, fue variado el pre· 
cio que el importador pagó de conformidad 
con el artfculo, del atoro respectivo, siendo 
pues una variante a juicio del Contador Vis· 
ta, no encuentro justo ni equitativo el pago 
de una multa que cabe sólo en casos de de· 
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fraudación. Siendo et artfculo importado et No. 6286 
d 1 1 d 1 61 . Once mañana, veinte Septiembre corriente mea, que correspon e a sefla a o en a P iza, venderáse pública subasta finca El Nlaperal, ubica-debe ser aforado de acuerdo con el aforo Y da comarca Chacraaeca, cuarentitré1 manzanas ex· no caprichosamente. Si no se rectifica la ti· tensión. lindante: oriente, Timoteo Maradiaga; po· quid ación, debe devolverse la cmuJta,, y nlente, Escolástico Mungufa; norte, Ramón Jimé-Considerando: nez; sur, Trinidad Outiérrez; pertenece a Oregorio Maradlaga y véndese en ejecución seguida por Dr. Que según la Regla 25 de la Ley Arance· Hernán Zeleya contra éste y Rog-er Alvarado Zalaria Vigente, el precio que se dará a las mora por la suma de mil quinientos veinticinco cór· mercaderfas que entren ul pafs, cuyo aforo, dobaa, interese. Y costas. 

d 1 1 t 1 Oyense po1tur11 legales. sea a ·Va orem, es e que enga en os mer· Juzgado Civil Distrito. León, tres Septiembre cados del exterior en Importaciones al por mil novecientos cincuenta y cuatro.-Julio C. Mo-mayor, de modo que el Contador Vista cum· ralea V., Juez del Distrlto.-Of. 2658 3 3 
plió con su deber al recargarle el 25% Y No. 

6287 50°/o a las mercaderías, objeto del presente Once maf.lana, dieciocho corriente mes, venderá-reclamo, cuyos precios facturados juzgó muy se pública 1ubaata finca agricultura ubicada comarbajos y como la multa que contempla el Art. ca. Las Marías, veinticuatro manzanas! lindante: 442 de ta Ley de Aduanas y Puertos, es 1 oriente, Manuel Ramfrez; ~oniente. el .!1111mo R~mf· de aplicación directa como castigo por las rez, camino de .por medio, norte, Virgulo Orillo, y . . 1ur, lote de la fmca Las Marras, , d1ferenc1as entre el valor declarado en la pÓ· Véndese ejecución Banco Nacional contra Vlcen· tiza y el avalúo. dado por la Aduana, esta te Quinta, y Félix Arrleta por la suma de cinco mil multa resulta procedente desde un punto de ochocientoe cincuenta córdobas., . vista estrictamente legal, por lo cual el Con· Oyén1e posturas cubran principal, intereses, coa-. . d b f' 1 tll. se10 estima que e e con 1rmarse a senten· Dado Juzgado Civil Distrito. León, tres de Sep-cia del Contador Ulises Huete. tlembre de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Por Tanto: Julio C. Morales V., Srio.-Of. 2659 3 3 
Con tales antecedentes, ofda la opinión · N

9 
6311 

fiscal, corridos todos los trámites de dere· Dos y mrdla tarde veintidós corriente, aubastará· cho, con apoyo en el Art. 182 de la Ley Re· ae este Juzgado finca rústica jurisdicción El Rosa· fi?la mentaria vigente de este Despacho, el rio, limitada: oriente, poniente, norte, Teófilo fer· 'b 1 C C • nández; aur, Tomás Aguilar, Marcos Guzmán. Tri una de uenlas en onse10, Véndese ejecución francisca Nicoya contra Isaac Resuelve: Téllez. 
Confirmar la sentencia de las diez de la Oyen1e posturas. 

manana de veintidós de Abril de mil nove· Jlnotepe, trea Septiembre mil novecientos cin· cientos cincuenta y dos, dictada por el Con· cuenta y ci.atro.-Leónldu Sánchez, Srio.-V.P. C$ 
tador de Glosa don Ulises Huete, quedando, 

·en consecuencia, declarado sin lugar el re· 
· . clamo de los seflores Wilheim Hnos. & Cfa. 

Ltda. · 
Cópiese, notiffquese en •La Gaceta> y ar

chfvese.-Testado-de modo-no vale. (fdo.) 
Emilio Pereira A., (fdo,) César Cuadra, (fdo.) 
Carlos A Trafta, (fdo.) C. Moneada V., (fdo.) 
feo. Baca P., (fdo.) J. Zelaya O., Srio.• 

Es conforme,-Managua, D.N., 31/8/54.-
J. Zelaya O., Srio. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 6304 
Diez mañana, sábado veinticinco de Septiembre, 

próximo, local de este Juzgado, remataráse mejor 
postor, un plantío de cafetos co1echero1 como de 
dos manzanaa de extensión, ubicado en el altlo Ro
bledalito, de la jurisdicción del pueblo de Conde· 
ga, de este departamento, lindante: norte, cafetales 
de filemón Molina; aur, predio Silvestre Calderón; 
oriente, Romeo Oonzález; occidente, Vicente Sevi
lla. 

Ejecuta: Doctor Rodolfo !barra Valdlvia a Nico-
lás Martínez. 

Base de la subasta: doa mil córdobas. 
Oyénae posturu legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Este!(, nueve ma

ftana, treinta Agoato mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-Narváez López.-Callxto Outiérrez B., Srlo 
-V. P.' 4.00 41668 3 3 

2.60 • 2677 3 3 

No. 6346 
Cuatro J media tarde diecisiete corriente remata

ráse e1te juzgado camión marca ford, modelo mil 
novecientos cincuenta y tres, tipo efe ochocientos 
color verde, siete toneladas, chasis y motor en serie 
ocho cillndro1 en V, número efe, glón, K, glón tre1, 
glón, hache, guión cincuenta y trea mil uovecientoa 
diecisiete. 

Subáltase en cumplimiento de sentencia por su-• 
ma de córdobas de Víctor Meléndez contra Dago .. .._ 
berto Escobar Villalta. · . · 

Quien quiera hacer poatura término legal. 
Dado juzgado Segundo de lo Civil del Distrito. 

Managua, siete de Septiembre de mil noveCientos 
cincuenta y cuatro . ...:...Enmendado-nueve-Vale.-
A. Selva.-V. P. CJ 4 00 2701 3 1 

N9 6345 
Cuatro tarde, veintiuno Septiembre próximo, lo· 

cal este Juzgado remataráse mejor postor, en públi· 
ca subHta, finca urbana barrio Santa Rosa, en esta 
ciudad, formada 1olar terreno propio de quince va-. 
ras de frente por treinta fondo, conteniendo casa 
cailón con corredor, frente avenida, pllares emba· 
aado1, forro madera, tejae de barro; y diez var11 
mediaguas, análoga construcción, .pozo y demás 
servicios. Linda: norte, propiedad Adolfo Ubilla¡ 
1ur, José Angel Zelaya; oriente, mediando, predio 
Marra Jesús Maravilla; y occidente, predio Augusto J. Cuadra. .. 

Oyense posturas legales. 
Base del remate: Seis Mil Córdobas. 
Ejecución: Dr. Pedro Pablo Alvarei contra jose

fina Marenco de Suárez López, por auma de cór· 
dOb88. 

Dado en el juzgádo Segundo para lo Civil, en la 
ciudad ~e M11nagua a 111 tre1 y media de la t ar~c 
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del dla veintiocho de Ago1to de mil noveclento1 
cincuenta y cuatro.-]. Velá1quez P., Juez 29 Civil 
del Di1trlto.-L. M. Areas, Srlo.-V. P. <i 4.00. 

2706 3 1 

. No 6356 
Sábado veinticinco Septiembre, diez de la maña

na, local este juzgado, 1uba1taráse propiedad rústl· 
ca compuesta quince hectáreas extensión, ubicada 
lugar Cerro Prieto, jurisdicción San Lucaa, lindan
te: norte, travesía del camino del Zapotillo a la lf. 
nea; propied Cel10 Pérez Carazo; 1ur1 monte de 
Eustaquio Carazo, julian Miranda¡ oriente y . occl· 
dr.nte, c11a del exponente, loma del Cerro Prieto. 

Ejecutante: Dlonlclo Mendoza. 
Ejecutado: Laureano PéreL 
Base remate: aetecientoa córdob11. 
Oyense poatur11 legatea. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Somoto, siete SeP

tiembre mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-ffraím 
Espinoza S., Srio.-V. P. C$ 3.70. 2716 3 l 

N9 6358 
Cuatro tarde veinte Septiembre corriente remata

rá•e mejor postor finca rú1tlca ubicada Sierra San
to Domingo eata jurl1dicclón, linderos: oriente, pre
dio de José Maltez¡ occidente y sur, callejón comu
nero en medio respectivamente predio1 de Juana 
francllca y Justo P11tor Rodríguez¡ y norte, predio 
de Catalina Oarcfa Rodríguez. 

Ejecución: José Barbosa fajardo contra Agustina 
Oarcia Rodríguez de Medina. 

Base de subasta Cuatro Mil Novecientos Sesenta 
Córdobas. 

Oyense postores legales. 
Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito. Ma

nagua, diez de Septiembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.-R. E.lfiallos-H. Sequelra Oó-
mez, Srlo.V. P. <i 380 2718_ 3 1 

N9'6369 . 
Once antemeridiana veintinueve Septiembre co· 

rrlente ae rematará este Despacho, urbana sita ba· 
rrlo Zaragoza ciudad León¡ compuesta novecientas 
veinte var11 cuadradu, diez varas cañón, diez co
rredor y cinco de bajareque; lindante: Norte, jeró· 
nimo Vargas¡ Sur, mediando calle, Antonia R<>drf· 
guez¡ Este, Angela Vanegas; Oeste, Elvira Vanegas. 
Inscrita No. 6086, Asiento 60. folio 216, Tomo 93 
Registro Propiedades León. 

Base Seis Mil Córdobas. 
Oyen1e postura& legales. 
Ejecución Banco Hipotecarlo Nicaragua contra 

Oregorio Zapata. 
Dado Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, 

diez Septiembre mil novecientos clncuentlcuatro.
R. E. flal101.-R. Barrio O. 

E1 conforme.-R. Barrio O .. Srio. 
2730 3 1 -· 

TITULOS SUPLETORIOS 

No. 6025 
lsidora Meza, solicita titulo supletorio c11a y so

lar en La Concepción, Sitio La Concepción, esta ju
risdicción, 1olar mide diez y aiete varas ancho, 
treintidó• largo, cercado, casa mide ocho varas lar
iº• aeia ancho, ain embarrar. lindante: oriente, Ou· 
mercindo Cutillo¡ occidente, Pablo Quezada¡ norte, 
carretera vieja¡ sur, Carretera lnteramerlcana. 

Valora<tos dosclento1 córdobas. 
Oposición término ley. 
Noticia Sindico Municipal y Representante del 

fisco. 

Dado Juzgado Local. La Trinidad, diez de Ago1· 
to de mil novecientos clnc.uenta y cuatro. Do1 tar
de.-Perfecto A. MarUneL-0. Torrea O., Srlo. 

Ea conforme.-0. Torrea O., Srlo.-V. P. (J 0.20 
. 2457 3 2 

N9 6003 
Arcad'ta-.Nlcaragua, de aeaenta anos de edad, de 

cate domicilio, 101lclta titulo supletorio urbaqa en 
esta población, linderos dimensiones: oriente, cua· 
rentitrés varas Salomón Medina¡ poniente, cuaren
tiuna y media varas Alfredo Torres¡ norte, veinte 
varu, calle enmedlo, Rosaura Sánchez¡ sur, vein
tiuna y media vara, Macedonio Ruiz. Contiene ca
sa pajiza, árboles frutales. 

Valorada doscientos córdobas. 
Húbola Simona Nicaragua. 
Oposición término ley. 
Juzgado Local Civil. Villa Catarin1, cuatro tar

de Ago1to diez, mil novecientos cincuenta y cuatro. 
-César López S.-Alberto Carballo, Srio.-V. P. 
<Jll~ 2~932 

N9 6004 
Candelaria Ruiz, del domicilio de Alta Gracia, so· 

licita titulo 1upletorlo de 111 siguientes propledadea 
ublcadu en esta jurisdicción: a) Un lote terreno 
naturaleza rústica, situado en Urbalte, con capaci
dad sel• manzanas más o menos extensión, cultiva
do mayor parte en chagüite, árboles frutalea y reato 
del terreno monte rastrojo para sembrar cereales, 
lugar donde la solicitante tiene una cua rajlza en 
que habita, con 101 1igulentes linderos: oriente, te
rreno de la testamentaría de Valerlano Cruz¡ ponien 
te, terreno de la testamentaría de Jacinto Palzano¡ 
nórte, terreno de la testamentaría de Valerlano Cruz 
y 1ur, terreno de Catarino Hernández, Alejandro 
Hernández, Natividad Hernández, y terreno de la 
testamentaría de Santiago Hernández Orlglen, ca
mino de por medio. Que lo adquirió este Inmue
ble junto con todo lo que contiene, por compra 
que hizo a la señora Concepción Ruiz, quien no le 
otorgó escritura por carecer de Ululo anterior. Que 
vale ciento cincuenta córdobas. Que esta propie
dad tiene el nombre de Santa Ana, y está cercada 
en su mayor parte, por su1 rumboe oriente, norte y 
sur, con árboles de madero negro¡ que pertenecen 
est11 cercas a la solicitante. b) Otro lote terreno 
naturaleza rústica situ11,do punto Urbalta, capacidad 
tres cuartos de mañzana de superficie, cultivado en 
chagüite, con 101 siguientes linderos: oriente, terre
no de Julio Cruz¡ poniente, terreno de la testamen
taría de jacin o Palzano¡ norte, con la misma testa- • 
mentaría de jacinto Paizano; y sur, terreno de la tes 
tamentaría de Rosa Viterbo Martrnez. \Que lo ad
quirió este inmueble junto con todo lo que contiene 
por compra que hizo al seftor Antonio Cleto Ruiz, 
quien no le otorgó escritura por carecer de título 
anterior; y vale esta propiedad cincuenta córdobas, 
no tiene nombre, número ni gravámen. Que la 10· 
licitante ha poseído dichos inmuebles por más· de 
treinta año• de manera pública. quieta y pacífica, 
continuo, de buena fé y 1in Interrupción de ninguna 
especie, ejerciendo en ellos todos los actos poaeso
rios que dan derecho al dominio. 

Que tuvo intervención en eata solicitud el Slndl· 
co Municipal y el Representante del fisco. 

Oyenae oposiciones legales término de ley. 
Dado en el juzgado Local de lo Civil. Alta Gra

cia, diez y seis de julio de mil novecientos cincuen
ta y cuatro.-Juan Paizano Cru1, Juez Local Civil.
Ante mi, Gabriel Mejía, Srio. .,. 

E1 conforme con su origlnal.-Alta Gracia, trein
ta y uno de julio de mil novecientoa cincuenta y 
cuatro. Las dos de la tarde.-juan Palzano Cruz, 
juei Local Civll.-Ante mi, Oabriel Mejfa, Srlo.-
V. P. <J 0.20, 2440 3 2 

No. 5575 
Aurora Meléndez, solicita título supletorio, eolar 

urbano, San Felipe, León, lindante: oriente, fran
cisca Antonia Ortiz¡ poniente, Petrona Vergara¡ 
norte, Simón Morales¡ aur, francisca López. 

lntere11do1 opónganae. 

··: -

j 
l 
¡ 

. ' 

www.enriquebolanos.org


1 

1 
i 
r 

-

1890 LA OACitA-DIARIO Of!CIAL 

juzgadG Civil Distrito. León, once Ago1to mil 
novecientos cincuenta y cuatro.-J. R. Saboreo E., 
Srio.-V. P. <J 2.40. 2409 3 2 

N9 5576 
Isidro Dávila. solicita título supletorio de un pre

dio rústico de tres manzanas de extensión, bautiza. 
do con nombre El Cedro, ubicado, en Valle Cuje, 
esta jurisdicción, cultivado con maíz y empastado 
con zacate guinea, cercado con alambre púa y ma· 
dera por todos sus ámbitos, dentro de los aiguientea 
linderos: oriente y norte, predios de Tiburcio Dávl
la; occidente, predio de hidro Dávila¡ y sur, ejidos 
de Palacagüina. 

Adquirido por compra a Lázaro López. 
Posesión treinta años. 
E1Umalo en ciento clencuenta córdob11. 
Intervienen Sindico Municipal y Agente fiscal. 
Quien tenga derecho opóngase en tiempo de ley. 
juzgado Local. Totogalpa seis de Agosto de mil 

novecientos cincuenta y cuatro.-Coronado López 
Ortiz, Juez Local y de Policfa Propietario.-Alfredo 
Rubio f., Srio.-V. P. <J 2.25. 

Es conforme.-Alfredo Rubio F., Srio. 
2410 3 2 

N9 5569 
Juana María Rivera de Najar, pide título aupleto· 

rlo solar esta ciudad, linderos: oriente, hederos Re
miglo Cano; poniente, Mercedes Ouevua y Grego
rio Sotelo; norte, Diego fletes¡ sur, María Anselma 
Altamlrano de Romero. Mide quince varas frente, 
cuarenta fondo. ' 

Opóngase legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, nueve Agos· 

to mil novecientos cincuenta y cuatro.-Manuel Sal· 
vaaor Guudado, Srio.-V. P.~ 3.20. 

2406 3 2 

N9 5564 
Segundo Mayorquín y José Mora Tardencilla, so

licitan título supletorio de propiedad rústica El Ta· 
marindo, de dos caballerías de 1uperficie1 dentro de 
los &iguientea linderos: oriente, 1itioa Esquipul11 
y Catarina¡ poniente, rfo Malacatoy1¡ norte, sitio El 
Coco; y sur, sitio San fermín. 

Quien créase con derecho, opóngase término de 
ley. ·• 

Dado en Granada, a siete de Agosto de mil no
vecientos cincuenta y cuatro, juzgado de Distrito 
de lo Civil.-Ouillermo Morale1, Srio.-V. P. CJ 
3,44. 2400 3 2 

No. 5563 
Alejandro Sánchez, solicita título supletorio lote 

terreno cien manzanas seis ll'guas norte Villanueva 
y su jurisdicción comarca jocotal, lindante: norte, 
Cornelio Rivas; sur, río Los Quesos Armando Agui· 
lar Paiz¡ oriente, Juan y Bartolo Sánchez; y poníen· 
te, Ramón Mejía .. 

Opónga1e legalmente. 

N9 5565 
Pilar Lajlos Blandón, mayor, casado, agricultor, 

domicilio YaH, pide extiéndasele título supletorio, 
finca rústica noventi manzan11 extensión, ubicada 
lugar El Barrro, jurisdicción Yalf, conteniendo: cer
cas alambre púas, quince mil cafetoa, diez mil son 
cosechero&, tres manzan11 guineos, veinte manza
nas potreros y r11trojalea, lindante: oriente, propie
dad Clemente Cecillo Rodríguez¡ occidente y norte, 
Braullo Torrea¡ sur, Lula franzel, 

Quien quiera oponerse, preséntese término legal. 
Dado Juzgado Distrito. Jinotega, diez Agosto 

mil novecientos cincuenta y cuatro.-Rodolfo Ovie· 
do Roj11.-C. Castillo C., Srio. 

Conforme.-jinotega, diez Agoato mil novecien
tos cincuenta y cuatro.-C. Caatillo C., Srlo:-v. P. 
CJ 3.85. 2401 3 2 

. N:9 6152 
francisco Pineda Martrnez, 101icita titulo suole 

torio casa y 1olar El Viejo. limitados: Salvador Gam
boa, occcidente¡ 1 Antonia Orellana, norte¡ José lit· 
naclo Pineda, 1ur1 Aurelio y francisco Somarriba 
y Juana Ponce de Medina. 

Quien tenga interés opóng11e. 
juzgado Civil Di1trito. Chlnaadtga, velntlsel1 

Agosto mil novecientos cincuenta y cuatro.-Ma· 
nuel Salvador Guardado, Srlo.-V. P. C$ 3.00 

2562 3 1 

N9 6153 
Juan Marra Bravo, solicita Ululo 1upletorlo, solar 

y casa ubicada Villa Somoz1, e1to1 lindero•: oriente 
Brlgida Chamorro¡ poniente, Salomón Argüello; nor 
te, La Plaza¡ sur, José Dolores Quesada. 

Quien tenga derecho, opóngase. 
juzgado Distrito. Acoyapa, veinticuatro Agosto 

mil novecientos cincuenta y cuatro.-B. Ortega, 
Srlo.-V. P. CJ 2.60. 2563 3 l 

' N9 6J29 
Etanislado oraz, solicita título supletorio finca rÚS· 

tlca sita en El Capulfn, estos linderos!' oriente, po
niente y sur, finca Compai\la de Jesús; norte, pre
dio de Los Trejas. 

Juzgado Civil DistritO:- Granada, veinticuatro 
Agosto mil novecientos cincuenta y cuatro. Lu 
once de la mañana.-Ouillermo Morales, Srio.-V. 
p. " 2.40. 2544 3 1 

No 6130 
Raimunda López, solícita Ululo supletorio, finca 

rústica sita Ouanacaste, comprendida estos linderos 
oriente, camino público¡ poniente, Rosa Rublo¡ nor~ 
te, Félix Vega; sur, Pedro Quintero. 

juzgado CiYll Di1trito. Granada, veinticuatro 
Agosto mil noveciento1 cincuenta y cuatro. Dil!Z 
mañana,-Oulllermo Moralea, Srio.-V. P. CJ 2.40. 

2545 3 1 
Dado juzgado Civil Di1trlto. Chlnandega, diez 

de Agosto de mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-1 DECLARATORIA DE ,HEREDER Manuel Salvador Guardado, Srio.--V. P. 1f; 3.50. ,- O 
2399 3 2 N9 62Q9 

No 5553 
Aguetfn Escobar Herñández, 101icita titulo suple

torio solar en la Villa de El Mealejo, calle principal, 
lindando: norte, calle en medio predio de Filemón 
Hernández¡ oriente, de laldora Chávez; al sur, de 
Carmen Ulivarl!s; y poniente, calle en medio de 
Carlos Bustamante. 

Húb<'lo de Agustín Escobar y Maria Hernández y 
eatrmalo en trescientos córdobas. 

Quien perjudfc11e1 opóngase término legal. 
Dado juzgado Civil de Distrito Chinandega, 

siete de Ago1to de mil novecientos cincuenta y cua 
tro.-Manuel S1lvador Guardado, Srlo.-V. P. CJ 3.eo. 2392 3 2 

Basilia Lira, pide decláresele heredera de 1u pa
dre Norberto Lira con derecho a 1us biene1 y accio 
nes •. Son ~oherederoa: Pedro, Tiburcia, Gregaria, 
Cipr1ano Lira y Pablo Lira, representado por 1u hi
jo Félix Pedro Lira. Bienes: derecho equivalente a 
un diecisels avo1 sobre caballería tierra medida an
tigua, ubicado San juan de Morolica, jurisdicción 
de Condega, lindante: oriente, Santa Lucra y Ducua 
IC; occidente, Llmay Chiquito¡ norte, ejido• de Pue· 
blo Nuevo, sur, sitio Laguna. 

Oyese oposición termino legal. 
Juzgado Civil del Distrito. Estelí, uno de Sep· 

tlembre de mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-C. 
Narváei López.-Calixto Gutlérrez B., Srio.-V. P. · 
es :z.5s, 2363 3 1 
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